
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

____________________________________________________________________________________________
___Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                              Página 1 de 2 

RADICADO. 052663103001-2018-00201-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Seis de agosto de dos mil veintiuno 
 
 

Realizando el estudio de los documentos allegados para la aprobación del 

remate llevado a cabo el pasado 28 de julio, se encontró que las 

adjudicatarias están solicitando la devolución del dinero que cancelaron 

por concepto de impuesto predial, valorización y administración de los 

inmuebles adjudicados, sin embargo, se echan de menos los comprobantes 

de pago respectivos, pues sólo se anexaron las constancias de pago de la 

diferencia entre el valor de la adjudicación y lo consignado para hacer 

postura y el pago del impuesto del remate. 

 

Así las cosas, se requiere a las adjudicatarias para que aporten la prueba 

del pago de esos dineros de los que solicitan su devolución, con los 

correspondientes paz y salvos, previo a aprobar el remate. 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.___103___, fijado hoy, en la Secretaría del Juzgado a 
las 8 am. 
 
Envigado, agosto  27  de 2021. 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 


